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Las corporaciones provinciales y muutcipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzode 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA iMPOR TANTE.—Inmedia lamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOL2TIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Bot co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA. –NO se iusertará ningún edicto e annk
elo que sea a imitancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación • garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

,
/ 	 Venta de trbmeros sueltos a 40 ~raes de peseta.
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Aiertcuto 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de st' promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, Si no dis-
pusieren lo contrario.(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jete político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de 1.:)s
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

; Ruiz,

Un mes . . • 5 	 Un mes. . . .
Trimestre. . • 1250 	 Trimestre
Seis meses . , 21 	 Seis meses . .
Un año • . . 40 	 Un aso. 	 . .

'Åc-4 O A. n 1211.--4kwe.A.Dca

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer tirmino, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los 7:nuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubieze, del importe total de estos gastos
Con arreglo a lo dispuesto en la regla octaet del art. 6.° de'i
este Reglamento.
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tante salud.

S. M. el 'Rey Don Alfonso XIII (que
r

Dios guarde)S. M. la Reina Dona Yi-c-
h

toria Eugenia, S. A. R. _el Príncipe
de Asturias e Infantess demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-

- 	 .

(«Gacetá» 1.0 Mayei i930).

rezca inserto el presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia pue-
dan los vecinos col i ndantes y demás
personas, ,.„iinteresadas producir por
escrito ante mi autoridad las recla-
maciones que a su derecho conven-
gan.

Córdoba veinte y cinco de Abril de
mil novecientos treinta.—Rafael Jimé-
nez Ruiz.

Número de orden.—Número de ori-
gen.—Fecha de la ,imposición.—

. Procedencia.--Destino.--Destina-
tario.—Valor declarado.—Clase del
objeto.
1, 10 Diciembre 1928, Madrid, Los

Pedroches, Crisólogo Sonia, 100 pe-
setas, P. O.

Lo que se hace público a los efec-
tos del artículo 170 del vigente Regl-
mento para el régimen y servicio de
este Ramo.

Madrid 1.° de Mayo de 1930.—E1
Subdirector general, Navarro.

LUCENA

Núm. 1.329Gobierno civil
de N

urso 	 PROVINCIA DE CÓRDOBA

Montemayor en oficio número 188 de
fecha 28 de Abril último, han apare-
cido abandonadas y sin dueño cono-
cido las siguientes caballerías:

Una yegua Mosqueada, de unos 12
arios, alzada regular, hierro J. en la
paletilla derecha y T. en la nalga del
mismo lado y un caballo capón capa
alazana, careto, alzada regular, hie-
rro P. en la nalga izquierda.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 2 de Mayo de 1930.—E1
Gobernador civil, GRACIANO ATIENZA.
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AyuntamientosMinisterio de la Gober-
nación CORDOBACircular núm. 1.550

Núm. 1.470

echa

decreto

bril

den

)eriód,

9rdi

CORREOS
Dirección general de Comunicaciones

Núm. 1.552

Relación de los pliegos de valores
declarados y objetos asegurados ca-
ducados que cumplido el plazo regla-
mentario de depósito en este Nego-
ciado se anuncian en la « Gaceta de
Madrid y BOLETINES OFICIALES de las
provincias de origen y destino para
que las personas que se crean con de-
recho a ello puedan hacer las opor-
tunas reclamaciones dentro del plazo
de tres meses, a contar desde la pu-
blicación de este anuncio.

Según me comunica el Alcalde de
Montemayor en oficio número 187 de

ik 28 de Abril último, ha aparecido
abandonada y sin dueño conocido,
una yegua alazana, alzada 1'45, me-
tros, edad ocho arios, hierro Fénix-
Agrícola número 15 en la nalga dere-
cha y en la izquierda una C.

- Lo que s .:. hace público por medio
dem de la presente a fin de que pueda lle-

gar a conocimiento de su dueño.
Córdoba 2 de Mayo de 1930.—E1

Gobernador civil, GRACIANO ATIENZA.

Circular núm. 1.551

Según me comunica el Alcaldg de

Solicitándose de esta Alcaldía por
don Joaquín Moreno, Gerente e Inge-
niero de la Sociedad Oxígeno Indus-
trial S. A. instalar cuatro motores
eléctricos de 8 H. P., 115 H. P., 25
H. P. y 3 H. P. respectivamente y un
transformador de 200 K. w. para uti-
lizarlos en la fábrica que se está
construyendo en terrenos denomina-
dos, Haza de los Caballos en las pro-
ximidades de los Santos Pintados y
el camino del Arroyo de las Piedras,
se anuncia al público a fin de que
dentro del plazo de diez días a con-
tar desde el siguiente al en que apa-

•

Extracto de los acuerdos adoptados
por el pleno de este Excelentísi-
mo Ayuntamiento durante 6111-
timo periodo cuatrimestral co-
rrespondiente al pasado ario de
1929, y que el Secretario que sus-
cribe remite al Excelentísimo se-
ñor Gobernador civil para que
ordene su publicación en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia.

MES DE SEPTIEMBRE
Sesión extraordinaria del día 2

Preside el señor Alcalde don An-
tonio Víbora Blancas, y api obada
que fui el acta de la sesión anterior
se aprobó un proyecto de crédito me-
diante transferencia a virtud de pro-
puesta de la Comisión municipal per-
manente por valor de 6.500 pesetas,
aprobado por dicha Comisión en su
sesión del día 24 de Julio anterior.

Se aprobó así mismo otra propues-
ta para habilitación de nuevos crgdi-

Ministerio de Cultura 2024



2 pa e a 5 5 In g 	 g em MI' e e •ia u 75 a e cm ot fw tISON fillal fi 52W1 IS aI Mlf. 	 t (III ,•.1~ Mi 3;56 Et .43 8 e rs 	 25 •n••./.~ APZ kfi. C C S 9,Z e 	 I r5 t7; e eS95: I e S 7-* 9 -4leanV r "Z I C C a I 425 1K5teezitze • •• e e I

2 ,1301,E'rI N OF1 CIAle :1 n

•

tos por valor de 33.765'96 pesetas, ha-
biendo sido aprobada por la Comi-
sión municipal permanente el diez de
Julio del propio ario.

Se acordó ratificar los acuerdos de
la Comisión municipal permanente
fecha diez de Julio último, por los que
se concedió autorización a don José
M. a Delgado Sánchez y don José Ru-
bio Castillo para edificar en terrenos
sobrantes de caminos vecinales de
esta población, ratificándose del pro-
pio modo el acuerdo de la Comisión
permanente del día 17 de Julio ante-
rior relativo a la provisión en propie-
dad mediante oposición libre de las
plazas de funcionarios administrati-
vos vacantes en este Ayuntamiento,
cuya provisión corresponde al mis-
mo.

Sesión extraordinaria del día 16
Preside el señor Alcalde don Anto-

nio Vibora Blancas.
Aprobada el acta de la anterior se

acordó nombrar en propiedad Depo-
sitario de Fondos municipales de es- !
te Ayuntamiento al único concursan- I

te don Francisco de P. Alzueta Buja-
lanEe.

Habiendo surgido las incompatibi-
lidades a que se refiere el artículo 85,
número 2.° del Estatuto municipal, al
hacerse el nombramiento que antece-
de, acordó declarar la vacante produ-
cida en el cargo de Concejal de don
Francisco de P. Alzueta Bujalance y
la elección de Teniente de Alcalde a
favor de- don Francisco Reina Ruiz,
quien tomó posesión de repetido car-
go en el mismo acto.

Sesión ordinaria del día 30
Preside el señor Alcalde don Anto-

nio' Víbora `Blancas.
Se aprobó el acta -de-la sesión an-

terior.
Se cordó aprobarla prórroga del

preStipuesto inunidpal ordinario ei-
gente' para 'el próximo ario de 1930.

Se acordó aprobar las siguientes
mociones delieñor Alcalde:

1.0 IrÇclnir *èl presupuesto cuya
prórroga se acuerda, en el corres-
pondiente capítulo de ingresos el pro-
ducto que se obtenga por el reparti-
miento de prestación personal, ha-
ciendo la reducción correspondiente
en otras partidas que figuran en el
presupuesto.

2.° Que se haga la recaudación pa-
ra el próximo ario de 1930 de acuerdo
con lo establecido en el artículo 13
de la carta económica 3; fiscal de este
municipio en los 15 primeros días de
cada trimestre entrándose en el pe-
ríodo ejecutivo en los diez días sub-
siguientes de cada una de las cuatro
quincenas, y por el sistema de la re-
caudación unificada por facturas.

3•0 Que se incluya en el presupues-
to qtie se acaba de prorrogar la parti-
da de 2.750 pesetas que como sueldo
debe disfrutar' el médico tocólogo que
al efecto se nombre reduciéndose la
misma cantidad del capítulo 9.°, ar-
ticulo 7.°, epígrafe 4.°.

4.° Que sigan rigiendo los padro-
nes y listas cobratorias de los arbi-
trios municipaleS aprobados en el pre-
sente ario, formándose apéndices a
los mismos de altas y bajas.

de Depositaría correspondiente al se-Se aprobó en definitiva la cuenta nos empleados municipales en los te Sánchez medico tocólogo a d
Se confirmaron en propiedad a va- ) Nombrar a don Luis de Bustaman.

gundo trimestre del ario 1929.
MES DE OCTUBRE

Sesión extraordinaria del día 16
Preside el señor Alcalde don Anto-

nio Vibora blancas, y aprobada que
fue el acta de la anterior se designó
la Junta especial repartidora de arbi-
trios en la zona libre de este término
por el arbitrio de carnes frescas y sa-

ladas, volatería y caza menor y por el
consumo de bebidas espirituosas y
alcoholes por no haberse logrado el
concierto obligatorio de los consumi-
dores.

Se aprobó definitivamente la cuen-
ta de Depositaría correspondiente al
teccer trimestre del ario de 1929.

MES DE NOVIEMBRE
Sesión extraordinaria del día 2

Preside el señor Alcalde don Anto-
nio Víbora Blancas.

Fue leida y aprobada el acta de la
sesión anterior.

Se aprobó un proyecto de suple-
mento de crédito mediante transferen-
cia a propuesta de la Comisión per-
manente en sesión del día dos de Oc-
tubre anterior por valor de 8.100 pe- 	 Núm 1.336
setas.

Se aprobó una propuesta del señor
Alcalde presidente y en su virtud que
se amplíe la cesión gratuita de una
parcela de terreno que posee este
Ayuntamiento como sobrante de la
vía pública a la Compañía Arrendata-
ria del Monopolio de Petróleos S. A.
para la instalación de un depósito
subsidiario de esencias en esta ciu-
dad.

. 	 ,..
. i,,,. Dirección general de primera ense- 	 Aprobar las distribuciones de fon- ue conste en ata e1' sentimie:

fianza la construcción de tres grupos dos de los presuptiefos ordinario ,iy c1
9

-2 la Corn iSion P"or el fallecimie:

escolares,OfreCiendo el Ayuntamiento . extr'iordinario para satisfacer'SS' del Exceleinisimo señor don Migt

por el 26 por 100 de su valor el Pala- . obligaciones del presente ines -y ante- Primo de Rivera Tque se dirija te;

cio Ducal de Medinaceli y casas ane- ' riores. 	 grama a sus familiares comunicánd

jas y supliendo la diferencia el Ayun- 	 Aprobar diferentes cuentas pot ser- le la , condolencia de la Corporacibs

tarniento'en metálico'si la estimación vicios prestadoS al Municipio dispo- 	 Facultar al señor Alcalde para q.

no alcanzase al 26 por 100. 	 niendo su ' förhillizaCión contra las ordene el arreglo ,del camino que ü

Se , acordó adquirir una parcela de consignacioneS •COrrespondientes del de la calle'Ältillog 'conduce a la s,

terrenó de la propiedad de don Lucas presupuesto. 	 da de la calle Gerónimo Palma.

GracianO Repirtio, con el finde poder 	 Conceder licencia para ejecutar 	 Sesión ordinaria del día 28

ampliar la carretera en .,.sonstrucción obras a los vecinos Dolores Córdoba, 	 Celebrada bajo la presidencia

de «Las Fontanillas » . 	 1 
Manuel Aguilar y Francisco Bellido señor Alcalde don Francisco 121

Se acordó asimismo adquirir la par- ' Casado. 	 Ruz y se acordó:

ticipación que tiene en las aguas de 	 Rebajar 50 céntimos de pesetas a 	 Aprpbar el acta de la sesión a:

doña Elvira, don Eduardo Alvarez de cada uno de los puestos del nuevo ri°r'
Sotomayor y Onieva, así como las tu- Mercado que en la tarifa aprobada fi-

Aprobar las distribuciones de 1

dos de los presupuestos ordinari
herías de conducción hasta la finca guran a 2'50, 2 y 1'50 pesetas, aten- extraordinario para satisfacer
donde se halla enclavado el hotel diendo a la reclamación hecha por
«Fuensanta » . 	 considerable número de vendedores, 	

obligaciones del próximo mes

Sesión extraordinoria del día 25 	 Sesión ordinaria .cl 	
Abril y anteriores.

el día 14 	 Prestar aprobación a diferel:
Preside el señor Alcalde don Anto- 	 Celebrada bajo la presidencia del

Vibora Blancas. 	 señor Alcalde don Francisco Ruz y

Fue aprobada el acta de la sesión Ruz y se acordó:'
anterior. 	 Aprobar el acta de la sesión ante-

-Se aprobó un proyecto de suple- rior.
mento de crédito mediante transferen- Quedar enterada de una comunica-
cia aprobada POI. la Comisión muni- ción del Excelentísimo señor Gober-
cipal permanente en sesión del dia nador civil de la provincia en la que

; veintitres de Octubre por valor de autoriza a esta Corporación para re-
41.000 pesetas. 	 solver los concursos anunciados y

: Se E.- cordó ratificar los acuerdos proveer por tanto las plazas a que es-
adoptados por la Comisión municipal tos se refieren de médico tocólogo,
permanente desde el día 18 de Julio practicante y matrona de la Benefi-
último hasta el de la fecha. 	 cencia.

Alcalte ratificSndo expresamente el Ruz y se acordó: 	 promisarios para senadores en el ai

aciferdo i de la Comisión municipal

	

	 Aprobar el acta de la sesión ante- acual inclnyéndo en ella a los sef.
res cine han formulado,reclamació:permanente para que se solticie dela 	 rior.

Se aprobó otra propuesta del señor señor Alcalde don Francisco Ruz y buyentes con derecho a elegir co:

cargos que corresponden a esta Cor-
poración municipal, previa autoriza-

! ción de la Junta calificadora de aspi-
rantes a destinos públicos.

Lucena a 5 de Abril de 1930.—E1
Secretario, M. Izquierdo.
El insfrascrito Secretario de este Ex-

celentísimo Ayuntamiento.
Certifico: Que el precedente extrac-

to de acuerdos adoptados por el Ex-
celentísimo Ayuntamiento pleno du-
rante el último periodo cuatrimestral
del pasado ario de 1929 fue aprobado
en sesión celebrada por la Comisión
municipal permanente en el día de
ayer, con la salvedad de que no se ha-
cen solidarios los señores tenientes

Luis Santana Robledo, practicante y

a doña María Palma Illanes,
todos ellos por unanimidad.

Conceder licencia para ejecuta!
obras a los vecinos don Alberto ME.

rino Belmonte, don Luis Cabello
Alba Martínez, don Florentino Galia
de la Morena, don Salvador Gonzálet
Heredia, Director del Colegio de Sa.
lesianos y don Rodrigo García Nava.
rro.

Aprobar los extractos de acuerdo:
adoptados por esta Comisión duran.
te el pasado mes de Febrero.

Relevar en su cargo al representa.
te del Ayuntamiento en la capital do;
Ramón Marquez Urbano designapd

de Alcalde que componen dicha Co- para sustituirle a don Carlos Var,
misión permanente en la actualidad, Guzmán.
del contenido de los mismos. 	 Sesión ordinaria del día 21

Y para que conste expido la presen- 	 Celebrada bajo la presidencia ac
te certificación de orden y con el vis-
to bueno del señor Alcalde en la ciu-
dad de Lucena a 9 de Abril de 1930.
—M. Izquierdo.—V.° B.°: Gómez.

Extracto de acuerdos adoptados por
la Comisión permanente de este
Excelentísimo Ayuntamiento du-
rante el mes de Marzo del corrien-
te ario que forma el Secretario
que suscribe en cumplimiento a
la que previene el Estatuto muni- tero Muñoz y don lailauuel Hidal¡

cipal. 	
Morales.

Sesión ordinaria del día 7 	 Aprobar definitivamente la lista c

Celebrada bajo la presidencia del señores Concejales y mayores conir

MONTILLA

dental del primer Teniente de Alce
don Juan Baena Hierro y se acor&

Aprobar el acta de la sesión.:ai$
rior.

Aprobar varias cuentas por serii
cios municipales disponiendo su ie
malización contra las consignaciont
correspondientes del presupuesto.

Aprobar los extractos de acuerdo
adoptados por el Ayuntamiento
nd"durante el 3.° y 4 •0 cuatrimeg
del último efereicio.

Conceder licencia para ejecui
obras a los vecinos don Antonio Pu

e
a

II

E

Ab

cuentas por servicios municipales,
poniendo sx formalización contr4
consignaciones correspondientes
presupuesto.

Conceder licencia para eiec
obras a los vecinos don . Alfonso:
rrera Sánchez y don Manuel Jora
Luque.

Facultar al señor Alcalde para*
ordene la cosntrucción de un cr--." tri
desde el muro del cementer io 1' se

hasta enlazar con el alcantari lla& 	tri

neral de la calle Arcipreste Fer' 	 n1

dez Casado.

Ministerio de Cultura 2024
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Don Francisco Camacho Robas, Al-
calde presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.

día 21 	 Hago: saber: Que declarado en vi-

dencia aoldil gor, el repartimiento de utilidades de
mre de Alcalr este termimo, para el ejercicio co-

rriente, se pone al cobro en la ofici-se acordi
na municipal, señalada al efecto du-sesión: anItjá 
rante los tres primeros días del proxi-
mo mes de Mayo, se abonará las cuo-

s por seK:','; tas correspondientes, al primero y se-
ando su fe: gundo trimestres, y los incluidos conisi naci
3

miento pli 
se abonarán en l 'os tres primeros díascua

trimost: del mes de Agosto, y Noviembre ve-
nideros; el tercero y cuarto trimestre,

ra ejec144. respectivamente.
%ntonio 	 Las cuotas, anuales, estan fijadas,
Lid Hidali hasta diez pesetas; las semestrales

hasta veinte y los restantes trimestra-
les.e la lista:

yores coatí
eiegir co:

res en el ai

a los s&
:clamad&
'Sentirnier

fallecimin
don Migo

dirija te:
omunicand
orporacit
1de paral
lino que di

ice a la a
Palma.

1 día 28
sidencia
cisco la

cuota, anuales, y los dos semestrales, iupuesto,
quedando unicamente los correspon-de acuerde 	 -dientes, a las cuotas, trimestrales, que

En virtud de ello invito a todos' los
señores contribuyentes y entldades,
incluidos en el dicho repartimiento,
para que sin nuevo aviso cumplan
este precepto municipal sin dar lugar,
a incurrir; en la Leyde apremio.

Valsequillo a 24,de Abril de 1930. a
—El Alcalde, Francisco Camacho
Robas.

Montilla 3 de Abril de 1930. —Julián
Navarro.

Diligencia.—E1 precedente extracto
de acuerdos ha sido aprobado por la
Comisión permanente en su sesión de
azer, disponiéndose remitirlo al Ex-
celentísimo señor Gobernador Cviil
de la provincia para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL según está preve-
nido.

Montilla 5 de Abril de 1930.—El
Secretario, Julián Navarro.--Visto
bueno: El Alcalde Ruz.

VALSEQUILLO

Núm. 1.477

_ 	 ia.%-rçxastusas-,~.--eves•SEne"Cliar,Set~..kfe.-~~eltf,- aivra. altatenex.xeziestrui,,_Arrue.,L•Gdembeil
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puesta .Ü público en el Negociado de notaberse producido reclamaciones
i Arbitrios de la Secretaría de la Cor- contra la misma, durante el plazo de
1 poración, por plazo de diez días ha.- exposición al públicb.

i
1 biles contados desde el de mañana, a 	 _Lo que se hace público para gene-f• in de que durante dicho término pue- ral conocimiento.

Villaralto 26 Abril 1930.—Carlos
Vallejo.

I 	 de ' exposición y los ocho días si-
CABRA 	 guientes, de conformidad con lo di-

puesto en el artículo 126 del Regla-Núm. 1.498
'mento de la Hacienda rriunicipalrenDon José Reyes Leña, Recaudador . la inteligencia de que transcurridb... 	 . 	 ,:

- .Depositario 'de la Comunidad, de que sea diclid i plazo no se admitira
er

Labradores de esta ciudad. - - 	 1 reclamación ninguna.
f ,

Hago saber: Que la cobra ida 'vo-

da ser examinada e interpuesta en su
c• ontra las reclamaciones que estimen
procedentes.

Baena 23 de Abril de 1930.—E1 Al-
, calde, Tomás Bujalance.

ENCINAS REALES

Núm. 1.487

Ayuntamiento, por espacio de quince
'días, al Objeto de qiie cualquier habi-
tante del término Municipal pueda
examinarlas' formular por escrito
los reparos y observaciones que esti-
men pertinentes durante dicho plazo

3

Núm. 1.497

Benamt a 28 de Abril de 1930.—luntaria por concepto de guardería El Alcalde,hAntonici Moyano.rural, correspondiente al segundo tri- •
mestre del 	 ncorriente ario tedrá lu- ;.. 	 -, , 	 FUENTE LA LANCHAgar todos los días hábiles Y horas de
oficina én la casa social de esta Co- ¡ 	 Núm. 1.524
munidad callé Almaraz número 7,,Cle

esta población en los días compren- 1 A tenor, de lo dispuesto en el ar-
dos desde el de hoy hasta el 31 de Ma- : líenlo 489 , 41 vigente Estatuto muni-
yo; debiendo advertir en los contribu- , _cipal el Ayuntamiento de mi presiden-yentes que, transcurrido dicho plazo . cia en sesión d s }-1 p len9„Webrada en

. 	.. 	 .
Sei)rocederá al cobro por la vía de el día 10 del actual.4,procedido a laapremio. 	 designación de los, vocales natos de

Cabra 25 de Abril de 193O.—José las: Comisiones de ev,aluac ; ón de. laReyes.. 	parte real y personal de.repartimien-
to, de utilidades para el pesente ario,—:—

Núm. 1.522
. resultando corresponder a los seño-

res siguientes:
Don Francisco Corpas López, Álcal- 	 ', _

•' 

PARTE REAL .de constitucional de esta ciudad. 	 - 	 Don Felipe plaza Aranda, mayor
3 	 .

Hago saber: Que terminado el pa- contribuyente /por rústica.
drän de los individuos de ambos 	 Doña María Josefa Fernández Beni-
sexos obligados a proveerse de cédu- . tez, ídem idem por rústica.
la personal durante el corriente ario a • D. Dionisio Villareal,MurillOr..idem
de 1930; queda expuesto al público en idem por . urbana. 	 ...	:. 	 .
la Secretaría de este Ayuntamiento 	 Donjuan M. Plaza Aranda, ídem
en el Negociado 3.9 por término , de idempor industrial.
diez días hábiles para que las perso- 	 PARTE:PERSONALnas que lo deseen pueda examinarlo a Don Miguel :Borrego Amo, gura pá-
y ,fornaular contra él las reclamacio- rmco de la única parroquia.

. 	. 	 ,es agite consideren- procedentes. 	 Don Antonio gsteban Avila .Aran-
Lo quese hace público por medio da, .mayor contribuyentc,por rústiea.

del presente para: general conocí- Don Alfonso Franco ChaveS,iideínmiento. 	 , idem por urbana.
Cal-ha 26 de-Aliiirde- l930,—ran- ' D. Agustín ChiVrerli-Pliito, ídem

Así mismo quedan expuestas al pú-
blico las relaciOnes de mayores con-
tribuyentes que han servido de base
para las anteriores designaciones.

Lo que se publica para conocimien-
to general, advirtiéndose que durante
el plazo de siete días hábiles se admi-
tirán por el Ayuntamiento las recla-
maciones que contra aquellos se pre-
senten por los interesados legítimos.

' 'Fuente la Lancha 28 de Abril de
1930.—E1 Alcalde, Alfonso Franco.

Don Antonio Ramírez Arjona, Alcal-
de presidente accidental del '1Ayun-
tamiento de Encinas Reales (Cór-
doba).
Hago saber: Que por acuerdo de la

Comisión municipal permanente -y
con permiso de la superioridad, piar
el presente e abre concurso paralá
provisión en 'propiedad, de utia plaza
vacante de 'Médico titdlar Inspector
del segundo Distrito de esta villa ba-
¡o las condiciones que signen:
t a El sueldo asignado a esta pla-

za es el de dos mil pesetas anuales
más el 10 por 100 por inspección, sin
descuento.

2.a El plazo de solicitudes el de
treinta días hábiles a partir de la in-
serción del presente en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia.

3. a Las solicitudes se presentaran
oareinitirán a esta- Alcaldía en pa-
pel correspondiente y deberan yenir
acompañadas, de la cédula pensonal
del interesado, partida de nacimiento,
que ,acredite ser español, varón *ma-
yor de veinte y un eos, y legalizada
para los de fuera del territorio; certi-
ficación de conducta del Alcalde re-..
sidencía y la de antecedentes penales;
el título o documento fehaciente que
credite ser licenciado o Doctor en •

Medicina, por cualquier universidad S
del reino; el título o documentos índu- •

o blitable que lo aóredite pertenecien 	 sen

	

te 	 oría, Rafael Moreno de la Hoz.aCuerpo de Titulares, y cualquier
otro documento jnstiiicativo de
tos.

4. a Terminado el plazo el Ayunta-
miento apreciará los méritos, y en el
plazo de diez días resolverá el con- Don Felipe Linares y Linares, Alcal-
curso. 	 , 	 de Presidente del Ayuntamiento

i 	 5. a En tödo lo no previsto se es- 	 constitucional de esta villa.
tara a los Reglamentos locales del ra- 	 Hago saber: Que terminado el pa-
mo, y en su defecto a las leyes vigen- drón de cédulas personales de este
tes sobre la materia. 	 municipio correspondiente al ario ac-

tual, queda expuesto al público en la
Lo que se hace público para gene- Secretaría de este Ayuntamiento, du-ral conocimiento de los que deseen

acudir a este llamamiento. 	 rante•etplazO de de diez , días para
Encinas Reales a 24 de Abril de quelás :contribuyentes comprendidos.

1 930.—Antonio Ramirez. 	 en él puedan examinarlo y producir

cisco Corpas.—Por mandado de su idem por industrial.

las reclamaciones que estimen opor-
tunas.VILLARALTO

• r 	 El Viso a 23 de Abril de 1930.—Fe-
. lipe Linares.

EL VISO

Núm. 1.502

BENAMEJI Don Antonio Torres Trigueros, Juez
municipal del distrito de la Izqüier-
da de esta capital.
Hago saber: Que en este de mí car-

go y por a ute' el Secretario que auto-

--Don Carlos Vallejo Terroba-,- Alcalde -
constitucional de esta villa. 	 Núin. 1.523
Hago saber: Que la comisión per-

manente de mi presidencia en sesión 	 Formuladas y rendidas las cuentas
habida el día catorce del actual, acor- municipales de esta localidad corres- riza, se han seguidostautos juicio ver-
de, declarar definitiva la lista provi- pondiente al ejercicio de 1929 con los bal civil a instancias de don Rafai,
sional de electores con voto de com- documentos que las justifican, se ha- Gavilán Bravó, d'e este dornieiliolIpromisario para la elección de sena- ce público que las mismas se hallarán contra don Herminio Porras, sus cau-dores en el afia actual envista de de manifiesto en la Secretaria de este sahabientes o herederos en su caso,

IGADOS
CO—RiDOBA

Núm.. 1.556

sesión as

Ones de Is
ordinario

atisfacer
[no 1114S

a difereti
nicipales:

contra,
ondientes -

ara ele':
Alfonso:

nuel jort

1de Para'
de un o:

enten a v

ntarillad:
este Fer

VILLAVICIOSAH5E CORDOBA

Núm. 1.478

Don Manuel Gómez Nieto, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Certifico: Que el cuaderno de altas

y bajas del registro fiscal de edificios
y solares de este término municipal,
que ha de servir de base para formar
el padrón del ario 1930, estará ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, desde el día 1. 0
de Mayo próximo, para que sea exa-
minado por quien lo desee y pueda
'hacer las reclamaciones que crean
pertinentes.

Villaviciosa de Córdoba a 24 de
Abril de 1930.—Manuel Gómez.

BAENA-

Núm. 1.479

Terminada la confección de la ma-
trícula para la exacción del impuesto
sobre reconocimiento de motores,
transformadores y demás aparatos o
ntalaciones industriales queda ex-

1111111./Mi
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de ignorado paradero y residencia
declarados en rebeldía, sobre cobro
de cantidad, en los que se ha dictado
la sentencia que contiene la cabeza y
parte dispositiva siguiente:

SENTENCIA.—En la ciudad de
Córdoba a veinte y seis de Abril de
mil novecientos treinta, el señor don
Antonio de Torres Trigueros, Juez
eúnicipal del distrito de la Izquierda

de ta misma, habiendo visto los pre-
sentes autos juicio verbal civil, segui-
dos entre partes, de la una como ac-
tor don Rafael Gavilán Bravo, mayor
de edad, Abogado y de esta vecindad
y de la otra como demandado don
Herminio Porras, sus causahabientes
o herederos en su caso, de ignorado
paradero y residencia, declarados en
rebeldía sobre reclamación de canti-
dad, y

FALLO: Que debo condenar y
condeno al demandado don Herminio
Porras, sus causahabientes o herede-
ros en su caso, todos de ignorado pa-
radero o residencia, a que en el acto
de ser firme esta sentencia, abonen y
paguen al actor don Rafael Gavilán
Bravo, la suma de novecientas cua-

'renta y ocho pesetas noventa cénti-
mos, que el mismo les reclama y es
en deberle el deudor dcin Herminio
Porras, intereses legales de esta su-
ma desde la interposición de la de-
manda y costas totales del procedi-
miento hasta el efectivo pago.

Y así por esta mi sentencia, defini-
tivamente juzgando, lo- pronuncio,
mando y firmo.—Antonio de Torres.

Publicación.—Dió y publicó la an-
terior sentencia el señor Juez que la
suscribe estando celebrando audien-
cia pública en el mismo día de su fe-
cha ante mi de que doy fe. —Córdoba
a veinte y seis de Abril de mil nove-
cientos treinta.—E1 Secretario, R. Ló-
pez Cansinos.

Don Eduardo Pérez Sanchez, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente ruego a las autori-

dades que por mediación de sus
agentes se proceda a practicar activas
deligencias encaminadas a la busca de
una mujer llamada Pilar Fernández
López, de 68 arios, viuda, vistiendo
de negro, con refajo encarnado lle-
vando pendientes negros y tres dien-
tes de oro, teniendo una serial en la
pierna derecha a consecuencia de
mordedura de perro llevando también
un abrigo de gamuza negro, cuya mu-
jer desapareció de su domicilio situa-
do en la calle de Mucho-Trigo, 6, de
esta ciudad en la tarde del 24 de Ene-
ro último, suponiéndose se haya
arrojado al rio Guadalquivir, comuni-
cándose a este Juzgado el resultado.

Dado en Córdoba a 28 de Abril de
1930.—Eduardo Pérez Sánchez.—E1
Secretario P, 1-1., Tomás Gutiérrez.

Núm. 1.527

Cédula de ofrecimiento

En providencia de esta fecha dicta-
da por el señor juez de Instrucción
del distrito de la Derecha de esta ca-
pital en sumario que se sigue en este
Juzgado por lesiones que padece el
niño de siete arios Antonio Muñoz
Leiva, ha mandado se haga el ofreci-

miento de causa que determina el ar-
tículo ciento nueve de la Ley de En-
juiciamiento criminal al padre de di-
cho lesionado Antonio Muñoz Leiva,
cuyo domicilio y actual paradero se
ignoran.

Y para que le sirva de ofrecimiento
en forma pongo la presente que fir-
mo en Córdoba a 29 de Abril de
1930.—El Secretario P. D., José Bar-
budo.

POSADAS

Núm. 1.532

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria,: sruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
al vecino de Almodóvar del Río Juan
García Germán, la noche del 15 al 16
del actual, de la finca Villalobillos, de
aquel término, y caso de ser habido
sea puesto a disposición de este Juz-
gado con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivó_ bajo
el número 47 de 1930.

Dado en Posadas a 26 de Abril de
1930.—Marcial Zurera Romero.—EI
Secretario judicial, Luis Medina.

Reseña de lo hurtado
Una burra de ocho arios, alzada

1'31, rucia clara, española, V-4 en la
cadera izquierda, raya cruzada y ca-
ra casi blanca, y

Una mula de nueve meses, castaña
oscura, sin alzada ni defectos físicos,
con el hierro de la Compañía El Fé-
nix Agrícola, en la que ambas se en-
cuentran aseguradas, en la nalga' iz-

quierda.

rItaclonel y emplazan-dones en

müteflm crImIne

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita •o
emplaza por los Jueces y Triz
bunales respectivos -alas Per-
sonas qu'e a continuación se
expresan, ' para qüe compa-
rezcan el'ilía que se les se-
ñala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico oh-
cial con arreglo a los 'artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamient6 CriMinal, 380 del
Código de justicia -.Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, pongo el

presente en Córdoba a veinte y seis
de Abril de mil novecientos treinta.—
Antonio Torres.—E1 Secretario, Ra-
fael López Cansinos.

Núm. 1.520

1».-411~..	

IMP. DE LA- CASA DE SOCORRO-HOSPICIO

E

El señor Gobernador civil de la provincia en distintas fechas se ha servido declarar nulos, fenecidos y sin curso los

expedientes mineros qué, a continuación se detallan, por las causas que se consignan, y en virtud de las disposiciones
del vigente Reglamento de minería.

1
Núm. 1.528

ORTELL PUIG, lose hijó de Vicen-
te y de Concepción, natural de Villa-
nueva (Castellón), de estado soltero,
profesión dependiente, de treinta y
dos arios de edad, sin domicilio fijo;
procesado por hurto, comparecerá en
término de diez días ante el juzgado
de Instrubción del distrito de la Dere-
cha de Córdoba para ser reducido a
prisión, bajo apercibimiento en otro
caso de ser declarado rebelde.

Córdoba 28. de Abril de 1930.—El P:
Jnez de Instrucción; Germán Ruiz.—
El Secretario P. H., José Barbudo.

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas
	1-4b-er"	

Número 1.513

JEFATURA DE CORDOBA

ESTADO DE CANCELACIONES

Número
del

expe-
diente

Nombre de la Mina Paraje en que radica
Término muni-

cipal
Nombre del Registrador Causas de la cancelación

Fecha

del decreto

9047 Sa,i 	 Francisco La Bermejuela Pozoblanco D. Francisco López García Por renuncia 29 Abril 1930

P

Lo que de orden del señor Gobernador y en observancia del expresado Reglamento de minería, se publica en este periódic

oficial a todos sus consiguientes efectos.

Córdoba 29 de Abril de 1930.—E1 Ingeniero-Jefe 	 Emilio Iznardi.
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